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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DEAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17‘50 pías.

Seis meses...................... 9*10 >

Tres id......................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, .1 los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el i.ia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.° del Código civil.)- Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispon irán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i ceibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS I E INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oíicial.
ItólDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Be la Gaceta núm. 189.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha, se anuncia la provi
sión, por concurso, de una plaza de 
Profesor ó Profesora, de entrada, 
con destino á las Enseñanza de Mú
sica, vacante en la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer, dota
da con la gratificación anual de 750 
pesetas y 500 más por razón de resi
dencia.

Correspondiendo esta vacante al 
turno de concurso de mérito, podrán 
tomar parte en éi, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1911, 
todos los españoles mayores de vein
tiún años que no estén incapacitados 
para ejercer cargos públicos, y se 
considerarán como circunstancias de 
mérito preferente las de desempeñar 
0 haber desempeñado cargo análogo 
en Establecimiento público oficial, 
tener hechos los estudios que acre- 
hiten la aptitud necesaria para des
empeñar el cargo, ó haber sido pen
sionados, mediante oposición, para 
ampliarlos en el extranjero.

Eos aspirantes dirigirán sus ins- 
ttooiag á este Ministerio en el tér

mino improrrogable de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y de los 
justificantes de sus méritos y servi
cios.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos de ense
ñanza dependientes de este Minis
terio; lo que se advierte para que 
las Autoridades dispongan que asi 
se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 3 de Julio de 1912,=E1 
Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm. 186).

Gobierno Militar
El Excmo. Sr. Ministro de la Gue

rra, en telegrama de fecha 27 del 
mes próximo pasado, dijo al Exce
lentísimo Sr. Capitán general de esta 
Región, lo que sigue:

«Teniendo en cuenta que espíritu 
y letra de la ley de 5 del corriente 
mes y las instrucciones dictadas para 
su cumplimiento son en extremo am
plias, sírvase V. E. fomentar por 
cuantos medios estén á su alcance el 
reclutamiento de individuos volun
tarios con premio para Cuerpos de 
Africa, orillando desde luego cuan
tas dificultades puedan presentarse, 
y teniendo entendido que el certifi
cado de inclusión en alistamiento á 
que hace referencia el párrafo 2.° del 
art. 2.° de las citadas instrucciones 
puede ser substituido por el pase de 
Caja ó por cualquier otro pase de si
tuación militar que tengan en su po
der los interesadós.»

Burgos 4 de Julio de 1912.=Lau- 
reano de Sanz.

Providencias judiciales
Salas de los Infantes.

Tapia Valgañón (Luis), domicilia
do últimamente en Castrillo de la 
Reina, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado para que 
preste declaración en causa por in
fidelidad en la custodia de docu
mentos.

San Lorenzo del Escorial.
En virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en sumario que se instruye por 
hurto de una yegua, contra Angel 
Fernández Varona, se ofrece dicho 
sumario por medio del presente á la 
persona que se crea dueña del men
cionado semoviente, el cual tiene las 
señas siguientes: de seis á siete años, 
de alzada no llega á la marca, pelo 
castaño, estrella en la frente, herra
da de las cuatro extremidades, cal
zada de tres patas, con la marca 
F G, aparejada con una albarda vie
ja y con una soga de cabezada, cuya 
yegua se halla en poder del vecino 
de este Real Sitio D. Ildefonso Bra
vo Gacimartin.

Al propio tiempo se cita por me
dio del presente al que se crea due
ño de dicho semoviente, de compa
recencia ante este Juzgado en térmi
no de diez dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y de la de 
Burgos, para prestar declaración en 
el expresado sumario y justificar do
cumental y testificalmente la propie
dad de la referida caballería.

San Lorenzo 3 de Julio de 1912. 
=E1 Secretario, por mi compañero 
Sr. Salvá, L. César del Pozo.

Requisitoria.
Estrada Estrada Felipe, hijo de 

Juan y de Rosa, natural de Arreba, 
Ayuntamiento de Valle de Hoz de 
Arreba, provincia de Burgos, labra
dor, de 21 años soltero, de 1‘652 me
tros de estatura, domiciliado última
mente en dicho pueblo y en la actua
lidad de ignorado paradero, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de 30 dias 
ante el Comandante D. Pedro Mari- 
rrodrigo Merino, Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Gui
púzcoa. número 53, residente en Vi- 
torio, bajo apercibimiento de que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Vitoria 5 de Julio de 1912.=E1 
Comandante Juez Instructor, Pedro 
Marirrodrigo Merino.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Valle de Valdela- 
guna.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.
El l.° de Enero se constituyó el 

nuevo Ayuntamiento y se distribu
yeron los cargos.

El 7 no hubo sesión.
El 14 se procedió al sorteo de los 

Vocales de la Junta municipal.
El 21 no se celebró sesión por fal

ta de número de Sres. Concejales.
El 28 se acordó remitir á la Ad

ministración de Hacienda el expe
diente de concierto gremial volun
tario sobre consumos y recargos y se 
procedió al repartimiento general á 
los pueblos en el presente año por 
concierto; se hizo la rectificación 
del alistamiento del actual reem
plazo.

El 4 de Febrero no hubo sesión.



El 11 se procedió al cierre defini
tivo del alistamiento de quintos; que 
se remita á la Junta administrativa 
la nota de las cantidades que han de 
ingresar los pueblos en el actual 
trimestre antes del 25 del actual, 
pues de lo contrario se procederá 
contra expresadas Juntas por la via 
de apremio.

El 18 se procedió al sorteo gene
ral de todos los mozos alistados en 
el reemplazo.

El 25 se dió cuenta de la comuni
cación que remite el Sr. Inspector 
provincial de Sanidad, el cual de
vuelve el anuncio que se remitió al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín Oficial para 
proveer la vacante de Médico titular 
de este Valle, por no consignar en 
el mismo mas que 750 pesetas, y 
que correspondiendo la tercera ca
tegoria se ha de anunciar en 1500 
pesetas; en su vista, se acordó co
municar á la Junta de Patronato 
de Médicos titulares que este Ayun
tamiento no puede consignar dicha 
cántidad por carecer de recursos y 
solo señalar 16 familias pobres.

El 3 de Marzo se procedió á la 
clasificación y declaración de sol
dados.

El 10 no se celebró sesión por no 
asistir suficiente número de señores 
Concejales.

El 17 se dió cuenta de que ha
biendo ingresado la mayor parte de 
los pueblos lo correspondiente al 
trimestre, se había ordenado al De
positario el pago de consumos, pri
mera enseñanza, contingente y car
celario; también se dió cuenta de 
una comunicación de la Junta de 
patronato de Médicos titulares, en 
la que dice que para conseguir la 
rectificación del partido médico ti
tular de este Valle se forme por el 
Ayuntamiento el oportuno expedien
te, explicando las causas que se ale
gan para no estar conformes con la 
clasificación que se señala, y en su 
vista se acordó se instruya dicho 
expediente y causas en que se funda.

El 24 se acordó nombrar comisio
nado al Regidor Sindico en funcio
nes D. Felix Gutiérrez para la en
trega de los expedientes de quintas 
ante la Comisión mixta de Recluta
miento; se firmó el expediente in
coado para remitirlo á la Junta de 
Patronato de Médicos titulares con 
todos los datos y causas en que se 
funda el Ayuntamiento.

El 31 se acordó requerir á los 
pueblos que se hallen en descubierto 
de pago del trimestre en plazo del 
tercero dia y de no verificarlo se 

proceda al apremio; que se libren 
los libramientos de todos los pagos 
del presupuesto, correspondiente al 
actual trimestre; dióse cuenta de los 
expedientes instruidos con motivo 
de la falta de presentación al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados de los mozos Cándido Ló
pez Fernández y Domingo Sainé 
Calvo, y el Ayuntamiento los decla
ró prófugos y que se proceda á su 
busca y captura.

Y para que conste, y á los efectos 
del art. 109 de la ley Municipal, y 
previa aprobación del presente ex
tracto por el Ayuntamiento en se
sión de 14 de Abril último, expido 
la presente visada y firmada por el 
Sr. Alcalde de Valle de Valdelaguna 
á 27 de Mayo de 1912.=E1 Secre
tario, Evaristo López. =V.° B.°=E1 
Alcalde, Benigno Orodea.
----------- .. imr n rn—i.ii.------------

Ayuntamiento de Zuñeda.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.
El dia 7 de Enero se acordó re

mitir al Sr. Administrador de Ha
cienda de Burgos las hojas y padro
nes de cédulas personales; que se 
exponga al público un bando, pro
hibiendo quitar tierra de las calles, 
caminos y baldíos y que no se ha
gan arroyos por el lado de los cami
nos sin el correspondiente amojona
miento; también se acordó que mien
tras los oficios divinos permanezcan 
cerrados los establecimientos y que 
todos los dias de fiesta se cierren 
éstos á las nueve de la noche, y por 
último se procedió á la distribución 
de cargos del nuevo Ayuntamiento.

El 14 se acordó aprobar el acta 
anterior y seguidamente por los se
ñores Concejales fué examinada y 
aprobada la cuenta del Agente de 
este pueblo D. Teófilo Martin de los 
años 1910 y 1911.

El 21 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento de los mozos 
del actual reemplazo.

El 28 no hubo sesión.
El 4 de Febrero se acordó que 

para la renovación de la Junta mu
nicipal se formen las categorías con 
arreglo al capítulo 3.° de la ley Mu
nicipal, art. 66; al mismo tiempo se 
acordó que la semana próxima se 
hagan las veredas necesarias en los 
caminos y puentes vecinales.

El 11. no hubo sesión.
El 18 se acordó por el Ayunta

miento se satisfaga de los fondos del 
municipio el importe de la inscrip
ción á la revista mercantil, y al mis
mo tiempo que se procediese al sor

teo de los mozos del actual reem
plazo.

El 25 se acordó asimismo que era 
de necesidad formar un muro en el 
rio titulado Jaramiel por haber sido 
derruido por las aguas.

El 3 de Marzo no se celebró se
sión por falta de Sres. Concejales.

El 7 se celebró la clasificación y 
declaración de soldados del actual 
reemplazo.

El 10 y 17 no hubo sesión.
El 24 se manifestó era necesario 

prohibir el coger agua en los abre
vaderos con calderos y baldes, asi 
como también el lavar toda clase de 
ropas en los mismos que ipor unani
midad fué aprobada, también se 
acordó por los mismos el pastar con 
toda clase de ganados en las raiga- 
das de los árboles del pueblo.

El 31 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

Zuñeda 29 de Mayo de 1912.= 
El Secretario, Ignacio Mijangos.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Lázaro Ortiz.

Ayuntamiento de Cabía.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el primer 
trimestre del corriente año.
El 7 de Enero se acordó hacer 

el nombramiento de Depositario que 
se encargue de los fondos de este 
municipio, y el nombramiento de 
comisiones é individuos que han de 
componer la Junta munieipal inte
rina hasta que se haga el nombra
miento de la definitiva.

El 14 se acordó proceder á la for
mación de un reparto sobre utilida
des, para con su importe cubrir un 
déficit que resulta en un presupues
to extraordinario, importante la can
tidad de 1500 pesetas, para llevar á 
efecto las obras de reparación del 
puente situado sobre el rio Arlan- 
zón, en jurisdicción de este pueblo.

El 21 se acordó examinar la cuen
ta rendida por D. Andrés Ruiz de la 
Peña, Agente de negocios matricu
lado y autorizado por esta Corpora
ción, de los cobros y pagos realiza
dos durante el segundo semestre de 
1911.

El 27 no hubo sesión.
El 4 de Febrero se acordó proce

der á la clasificación de los indivi
duos pobres de solemnidad que han 
de disfrutar la asistencia facultiva 
gratuita durante el año actual.

El 11 se procedió al examen de 
las cuentas municipales formaliza
das por el Sr. Alcalde correspon
dientes al año de 1910, y fueron 
aprobadas por la Corporación é in
dividuos de la Junta municipal.

El 18 se acordó señalar dia y hora 
para proceder á la clasificación y 
declaración de soldados.

El 25 se procedió al examen de 
todas las comunicaciones recibidas 
durante el mes de Enero último 
quedando la Corporación conforme

El 4 de Marzo se acordó proceder 
al acotamiento de los prados que 8e 
tienen destinados para dehesas bo
yales.

El 10 se acordó señalar dia y hora 
para proceder á fallar los expedien
tes de excepción propuestos por los 
mozos correspondientes á los tres 
reemplazos anteriores.

El 17 no hubo sesión.
El 24 se acordó nombrar recauda

dor para que en representación del 
Ayuntamiento haga la cobranza del 
repartimiento sobre utilidades.

La Corporación aprobó el presen
te extracto de los acuerdos en ella 
tomados durante el citado trimestre, 
y se acordó que se remita al señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley Municipal vi
gente.

Cabía 29 de Mayo de 1912=E1 
Secretario, Luis González.=V.° B.° 
=E1 Alcalde, Vicente Martin.

Ayuntamiento de La Piedra.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación durante el 
año de 1911.
El l.° de Enero se acordó sacarla 

lista de los 28 mayores contribuyen
tes para la eleción de compromisa
rios de Senadores.

El 8 se verificó el alistamiento de 
mozos.

El 15 se acordó hacer los repartos 
de consumos y municipales.

El 22 se acordó proceder á la rec
tificación del alistamiento, el dia 29.

El 29 se practicó la rectificación.
El 5 de Febrero se acordó se pro

ceda al cierre definitivo del alista
miento el dia 11 del corriente mes.

El 12 se practicó el sorteo de mo
zos del reemplazo actual.

El 19 se acordó se haga nuevo re
parto para el cobro del 2.°, 3.” y 4. 
trimestre.

El 26 se acordó proceder el dia 5 
de Marzo á la declaración de solda
dos, nombrando perito tallador y 
pesador á D. Agustín González.

El 5 de Marzo tuvo lugar la decía 
ración y clasificación de soldados, 
acordando se haga nuevo reparto 
por territorial y nuevas listas del 
Registro fiscal, en conformidad de 
lo dispuesto por Real orden fecha 5 

de Enero último.



12 no se celebró sesión por fál
cele número de Sres. Concejales.

El 19 se puso en arriendo el cobro 
de los productos y arbitrios del mu

nicipio-
El 26, resultando no haber tenido 

lugar licitador alguno para el cobro 
¿e los arbitrios del municipio, se 
acordó desempeñar la cobranza por 
un Concejal.

El 2 de Abril se acordó nombrar 
. p Teodoro Porras, Secretario 
je este Ayuntamiento, comisionado 
para que en nombre de la Corpora
ción haga su presentación ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento el 
día 19 del actual.

Los dias 9, 16, 20 y 30 no se to- 
mai^Ú acuerdos, concretándose á la 
lectura de las circulares contenidas 
en los Boletines Oficiales, y que 
el Sr. Alcalde esté al cumplimiento 
de las mismas.

El 7 de Mayo se acordó formar el 
apéndice de altas y bajas y verificar 
el recuento de ganadería.

El 14 se acordó hacer el recuento 
de ganados y fué remitido á la Ad
ministración de Hacienda.

El 21 fueron examinadas varias 
instancias sobre variación de la ri
queza urbana, las cuales fueron re
mitidas á la Administración de Con
tribuciones para su aprobación.

El 28 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 4 y 11 de Junio no se tomaron 
acuerdos, solo se dió lectura de la 
correspondencia oficial, encargando 
al Sr. Alcalde cumplimenten cuanto 
en las circulares se previene.

El 18 se puso á examen los apén
dices de la riqueza rústica sobre al
tas y bajas, acordando su exposición 
al público.

Los dias 2, 9, 16 y 23 de Julio no 
hubo asunto alguno de que tratar, 
únicamente se dispuso dar lectura 
de los Boletines Oficiales y demás 
comunicaciones que se habían reci
bido durante el tiempo de citados 
dias, acordando se cumpla por el 
Sr. Alcalde cuanto se dispone en 
la citada correspondencia.

El 30, después de la lectura de 
de los Boletines Oficiales sin asun
to alguno de que tratar, se acordó 
suspender las sesiones durante la 
^colección del verano, hasta su ter
minación.

El 9 de Septiembre se dió cuenta 
le la circular que trata de los cupos 
e consumos, adoptando el medio 

CU^r^r encabezamiento.
IO fué nombrado el Secretario 

comisión para que en nombre de 
corporación concurra á la sesión 

de la Junta de prisiones que ha de 
tener lugar el dia 16 en la cabeza 
del Partido judicial.

El 17 se acordó convocar los gre
mios de consumos para realizar el 
encabezamiento voluntario.

El 24 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El l.° de Octubre se dió cuenta 
de la correspondencia oficial.

El 8 se discutió el presupuesto 
municipal para el año de 1912.

El 15 se aprobó definitivamente 
la cuenta municipal del ejercicio 
de 1910.

El 22 no hubo asunto alguno de 
que tratar después de haber quedado 
conforme con la correspondencia 
oficial.

El 29 se acordó la formación de 
los repartimientos de rústica y pe
cuaria, asi como las tres listas de 
edificios y solares.

Los dias 5 y 12 de Noviembre no 
hubo asuntos de que tratar.

El 19 se acordó la exposición de 
los repartos y listas cobratorias al 
público por el tiempo de ocho dias.

El 26 se acordó la formación del 
padrón de cédulas personales para 
el año de 1912.

El 3 y 10 de Diciembre no hubo 
asunto alguno de que tratar, termi
nando con la lectura de la corres
pondencia oficial.

El 17 se acordó que la Junta local 
de Instrucción primaria debiera con
vocarse á celebrar exámenes en las 
Escuelas de este término municipal.

El 24 se acordó se proceda al ar
queo municipal el dia 31 de los co
rrientes y se recojan todas las cartas 
de pago que pertenecen al muni
cipio.

La Piedra 15 de Abril de 1912.= 
El Secretario, Teodoro Porras.

Dado cuenta en la sesión de este 
dia fué aprobado el presente ex
tracto.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 109 de la ley Municipal 
libro el presente visado y sellado 
por esta Alcaldía á 12 de Mayo de 
1912.=E1 Secretario, Teodoro Po- 
rras.=V.° B.°.=E1 Alcalde, Benito 
Alday.

Ayuntamiento de Los Altos.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el se
gundo semestre de 1911.
El 2 de Jubo se dió cuenta de 

una comunicación del Sr. Goberna
dor civil de la provincia referente á 
un recurso de alzada interpuesto por 
D. Hilario Cortés, vecino de Rucan- 
dio, sobre asuntos de pastos.

El 9 se nombró á D. Felix Gon
zález Miguel comisionado para que 
en representación de este Ayunta
miento haga el ingreso en caja de 
los mozos correspondientes al año 
actual.

El 16 se dió cuenta de una comu
nicación del Sr. Registrador de la 
propiedad de Villarcayo.

El 23 se dió cuenta de una circu
lar de la Junta provincial de Ins
trucción pública.

El 30 quedó enterada la Corpora
ción de la circular insería en el Bo
letín Oficial núin. 167.

El 6 de Agosto se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

El 13 no hubo sesión.
El 20 quedó enterada la Corpora

ción de las circulares insertas en el 
Boletín Oficial, núm. 184, acordan
do el más exacto cumplimiento á la 
misma.

El 27 se acordó informar la soli
citud presentada por el vecino don 
Pedro Alonso, de Escobados de 
Arriba.

El 3 de Septiembre se acordó la 
formación del presupuesto ordinario 
para el año de 1912.

El 10 se acordó el medio más con
veniente y ventajoso para hacer efec
tivo el pago de consumos.

El 17 no hubo sesión.
El 24 se dió cuenta de la corres

pondencia oficial.
El l.° de Octubre se dió cuenta 

de una instancia presentada por don 
Francisco Varona Cormenzana.

El 8 no hubo sesión.
El 15 quedó enterada la Corpora

ción del aprovechamiento de pastos 
y leñas correspondientes á este 
Ayuntamiento.

El 22 se acordó la distribución y 
recogida de hojas declaratorias para 
la formación del padrón de cédulas 
personales.

El 29 se dió cuenta de la convo
catoria referente á la renovación 
bienal de los Ayuntamientos.

El 5 de Noviembre se acordó la 
formación del padrón de edificios y 
solares.

El 12 se acordó se proceda á la 
busca y captura del soldado del Re
gimiento de Cazadores de Tardix, 
Mariano Sedaño Diego.

El 19 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 26 no hubo sesión.
El 5 de Diciembre se dió cuenta 

de una comunicación del Sr. Comi
sario Regio de Fomento.

El 12 dióse cuenta de la cantidad 
•: que ha correspondido á este Ayun

tamiento del repartimiento de gastos 
carcelarios del partido judicial.

El 17 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 24 se acordó se forme el estado 
de pastos y leñas, en conformidad á 
las relaciones remitidas por los se
ñores Presidentes de las Juntas ad
ministrativas, y se remita al señor 
Ingeniero Jefe de Montes.

El 31 se dió cuenta del arreglo 
escolar de este Ayuntamiento re
suelto por el Ministerio de Instruc
ción pública.

Los Altos 29 ile Mayo de 1912.= 
El Alcalde, Ciríaco Real.=El Secre
tario, Mariano Sedaño.

Anuncios Oficiales
DIRECCIÓN’ GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Marzo de 1912, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 26 del presente mes de Julio, 
á las once horas, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de ensanche del puente sobre el rio 
Arlanzón, de la carretera de Villa- 
hoz á Pampliega, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata es 
de 22.402*47 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 20 de Julio 
actual, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta será de 230 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó
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Profesión.Vecindad.Nombres y apellidos.

Anuncios particulares

Burgos 3 de Julio de 1912.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico. 
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Juzgado municipal de Válmala.
Por dimisión de los que las desem

peñaban, se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, las cuales han de

Fecha 
de la 

licencia.

Nüm.

licen
cia.

sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Barbadillo del Mercado l.° de Ju
lio de 1912.=E1 Alcalde, Domingo 
Heras.

Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Médico. 
Empleado. 
Labrador. 
Jornalero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem.
P. caminero. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Mtro. sillero. 
Comerciante. 
Labrador. 
Secretario. 
Jornalero. 
Escribiente. 
J ornalero. 
Sus labores. 
Frutero.

, Jornalero.
, Zapatero. 
. Veterinario. 
. Comerciante. 
. Secretario.
. Zapatero. 
. Retirado.
. Zapatero.

Idem.........................
Cigüenza..................
Sasamón...................
Barbadillo................
Cabía........................
Villafruela................
Pineda de la Sierra . 
Burgos......................
La Piedra................
Treviño . .................
Castrogeriz  
Burgos  
Idem.........................
Idem.........................
Sasamón...................
Burgos.....................
Idem.........................
Idem....................... .
Sarracín...................
Villadiego..............
Sasamón.................
Idem.......................

más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto durante 15 minutos 
á pujas á la llana entre los autores 
de aquellos y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio.

Madrid 2 de Julio de 1912.=E1 
Director general, P. O. Rendueles.

La Orden... .
Zazuar..........
Prad oluengo.
Santelices . . .
Estopar........
Santa Coloma
Arija.............

domicilio el dia 22 de Diciembre de 
1900, sin que desde dicha fecha se 
haya vuelto á tener noticia de él, 
siendo sus señas al tiempo de ausen
tarse las siguientes; treinta y dos 
años, estatura alta, color moreno, 
pelo y cejas castaños, ojos negros, 
nariz y boca regulares y sin señas 
particulares.

Y á fin de dar cumplimiento á la 
tramitación de los expedientes pre
venida en el art. 69 del Reglamento 
vigente para la aplicación de la ley 
de Quintas, se publica el presente en 
este periódico oficial y Gaceta de 
Madrid, rogando á las Autoridades 
y á cuantas personas puedan adqui
rir noticias respecto al paradero del 
ausente, lo participen á esta Al
caldía.

Pradoluengo 30 de Junio de 1912. 
=E1 Alcalde en cargos, Anastasio 
Diez Sevilla.

Alcaldía de Tardajos.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
para el año de 1913, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante cu
yo plazo podrán ser examinados y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Tardajos 4 de Julio de 1912.=E1 
Alcalde, Pablo Arnaiz.

Juzgado municipal de San Martin 
de Losa.

Por manifestación de D. Severia- 
no Zárate, vecino de Villalambrús, 
de esta demarcación, la pordiosera 
Atanasia Padrones Muraga, natural 
de Poza, de 20 años de edad, salió 
de su casa el 18 de Mayo próximo 
pasado, después de haber estado 10 
ó 12 dias trabajando en labores agrí
colas, ignorando cual fuera su di
rección.

Se ruega á. las autoridades del 
punto donde se halle lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado, para 
ponerla á disposición de su padre 
que la reclama.

Junta de San Martin de Losa 24 
de Junio de 1912.=E1 Juez muni
cipal, Paulino Olabarreta.

 
Alcaldía de Pradoluengo.

A instancia de Teodoro González 
. Hernándo, mozo que ha de ser alis
tado en el próximo reemplazo de 
1913, se instruye en esta Alcaldía 
expediente de ausencia en ignorado 
paradero de su padre Pedro Gonzár 
lez García, que desapareció de su

3
3
3
4

10
10
10
10
10
10
11
11
17
18
18
18
19
19
19
19
20
20
20
20
20
21
21
25
26
26
27
28

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cé
dula personal num , enterado del 
anuncio publicado con fecha de.... 
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras

proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica del poder 
cial, y en el Reglamento de 10 ¿e 
Abril de 1871, dotadas con los dere- 
chos de Arancel.

Los aspirantes á ellas presentarán 
sus instancias debidamente documen
tadas en este Juzgado, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Valmala 19 de Junio de 1912 — 
El Juez municipal, José Peña.

de  de la carretera de  provin
cia de , se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo o mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de pesca fluvial, en el capitulo 3.°, articulo 25, he acorda
do publicar el numero de licencias expedidas por este distrito durante el 
mes de Junio último.

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.
Terminado el recuento general de 

toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto ‘ 
al público en la Secretaría de este I 
Ayuntamiento por término de 10 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con-

Enrique Ruiz Perez........
Lesmes Tejerizo Moreno. 
Víctor Ocio Arribas........
Francisco López Boezo. . 
Gabino Arlanzón............
Felix Diez Puente..........
Pedro Gutiérrez González -inja 
Pedro Fernández Alcaldejldem 
Hilario Lauterón.............
Romualdo Martínez........
Melquíades González. . . . 
Segundo García Paniego. 
Ciríaco Escobar.............
Silvina Navarro Ronda. . 
Domingo Bernabé Rojo.. 
Enrique Martínez Imedio. 
Agustín González............
Jacinto Argote Infante... 
Paulino Manrique García. 
David Lara Arnaiz  
Arturo Maté Gallo..........
Domingo Santiago..........
Gregoria Pascual............
¡Guillermo Arnaiz Vecino. 
Pantaleón Sanz García.. . 
Blas Arnaiz Ruiz.........
Julián Garilleti...............
Mariano Ruiz Gutiérrez.. 
Frutuoso Triana..............
Longinos Santamaría.. ..
Raimundo Laredo Villar. Burgos......................
RománBerzosa de Pablo. Aranda de Duero...

Artillería de Campafta.—Tercer Re
gimiento montado.

El día 20 del actual, á las once de 
la mañana, tendrá lugar en el cuar
tel de Fernán-González, que ocupa 
este Regimiento, la venta en pública 
subasta de un caballo de desecho.

Igual anuncio hace el Alcalde de I Burgos 4 de Julio de 1912.=E1 
Hoyales de Roa. Comandante Mayor, Rafael Souza.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Se halla vacante la plaza de Vete

rinario municipal ó Inspector de i guarnicioneria de Vicente
carnes, dotada con el haber anual de Tapia se hallan de venta 300 inon- 
200 pesetas pagadas de los fondos turas usadas procedentes del

. . . . ., to, atalajes de Artillería, 200 colle
municipales por trimestres vencidos. rQnes catalanes seminuevos, silletas

El agraciado, además, podrá con- para máquinas de segar, 150 pares 
i • i • de melenas á precios sumamente ietratar con los vecinos, para la asís- “G . “ clase11 , ducidos, como igualmente tona uw

tencia de los ganados, que abonarán de efectos pertenecientes al. ramo, 
70 fanegas de trigo y además con tanto de nuevo como de viejo. Plaz 
i.i ni r -i r de Vega, 22 y 24, Burgos. 7-16
los de los pueblos limítrofes. -

Los aspirantes á dicha plaza pre- La peraona que se crea con dere 
sentarán las solicitudes hasta el dia cho á reclamar alguna deuda contm 
30 del actual en esta Alcaldía. testamentaria de Antonio, Ade

Gabanes, vecino que fue ae,
Quintanilla del Agua l.° de Julio tuelda, puede hacerlo en el ternn®' 

de 1912.=E1 Alcalde, Gabino Iz- de treinta dias, á contar desde 
fecha de la inserción del pres®^ 

quierdo. | anuncio en el Boletín Oficial e
provincia de Burgos y en la '-Tí!
de Madrid. , Ü19,

Villatuelda 8 de Julio de 1 ■' 
Los testamentarios, Pedro Gonz 
y Damián Hernando.


